
 

  
 

 
 
 
 

ADQUISICIÓN, PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO 
 

 FACULTAD DE ECONOMIA Y NEGOCIOS 
UNIVERSIDAD DE CHILE 

 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

1.1 Objetivo contratación: 

La Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile convoca a los proveedores 
participantes del Convenio Marco “Mobiliario General” para la Adquisición, provisión e instalación 
de mobiliario para los distintos edificios de la Facultad, ubicados en Diagonal Paraguay N° 257, 
comuna de Santiago, proceso que se regulará por el presente documento. 
 
El objeto es la contratación para adquisición, provisión e instalación de mobiliario, en la combinación 
precio calidad más ventajosa para los intereses de la Facultad de Economía y Negocios de la 
Universidad de Chile, asegurando fielmente el cumplimiento de todos los requerimientos técnicos, 
de calidad y pronta disponibilidad de los insumos necesarios para el normal desarrollo de las 
actividades que la Facultad necesita.  
 
1.2  Tipo de producto 

Los tipos de productos solicitados se enmarcan en las siguientes tipologías del Convenio Marco de 
la categoría de MOBILIARIO GENERAL. 
 

 ESCRITORIOS 
 MESA 
 GABINETES 
 ESTANTES 
 PANTALLA DIVISORIA 
 SILLAS 

 

La región de entrega de los productos es en la Región Metropolitana, ciudad de Santiago.  
 
 
 
 



 

1.3  Plazos de Publicación 

El plazo de publicación de la cotización será de 5 días hábiles en el portal www.mercadopublico.cl, 
en consideración a que la presente cotización se enmarca en el rango de 100 a 1.000 UTM.   
 

1.4 Plazo para hacer preguntas 

El plazo para hacer las consultas será de 3 días hábiles a partir de la publicación en el portal 
www.mercadopublico.cl de la presente solicitud de cotización.  
Las preguntas se realizarán mediante correo electrónico mientras se encuentre disponible la 
publicación, entre las 09:00 a 17:00 horas. 
Contacto: mleivam@fen.uchile.cl 
 

1.5 Periodo de evaluación 

El plazo para evaluación de las ofertas desde la fecha de cierre de la solicitud de cotización será de 
2 días hábiles.  

 

1.6  Presupuesto máximo 

El presupuesto máximo de la presente contratación es de $ 31.151.000, IVA incluido por todas las 
líneas de productos, incluido el descuento según siguiente desglose: 

 

TIPO 1 - ESCRITORIOS $11.042.000 
TIPO 2 - MESA $2.356.000 
TIPO 3 - GABIENTES $1.846.000 
TIPO 4 - ESTANTES $812.000 
TIPO 5 – PANTALLA DIVISORIA $678.000 
TIPO 6 – SILLAS $14.417.000 

 $31.151.000 
 

Nota: Se solicita al proveedor ofertar con el valor total (incluidos todos los cargos, ya sea provisión, 
despacho, armado, instalación, impuestos y todos los gastos asociados con la correcta y oportuna 
entrega de los productos) sin considerar el descuento por tramo, ya que este descuento se realiza 
a la suma total de los cargos ofertada por el proveedor, según ítem 10.4.2 “Procedimiento de la 
cotización”, de las Bases del Convenio Marco Mobiliario. 
  



 

 

2.  CONDICIONES DE LAS OFERTAS  

2.1  Requisitos de Entrega 

Los documentos entregables que se deben adjuntar a las propuestas son los siguientes: 

 
A. Fichas técnicas individualizadas, con detalles técnicos en formato propio, de cada uno de los 

productos ofertados, con especificaciones técnicas detalladas de lo propuesto indicando a lo 
menos materialidad y terminaciones, de cubiertas, cuerpos, patas, fondos, herrajes, 
tiradores, entre otros, los cuales deben permitir una total comprensión de la calidad de los 
productos ofrecidos, respetando a cabalidad lo indicado en las bases técnicas. También se 
deben incluir imágenes tridimensionales de elaboración propia además de, planos de 
planta, elevaciones, detalles y/o fotografías del diseño de cada mobiliario, que permita una 
comprensión total de lo propuesto. En esta se debe indicar número y nombre de la partida 
correspondiente. En caso de no dar cumplimiento a la especificación técnica indicada en las 
presentes bases o no corresponde a la calidad técnica solicitada, la oferta será desestimada 

B. Detalle de oferta de los productos individualizados en Anexo “Detalle de Oferta”. El valor 
ofertado debe incluir despacho, armado e instalación del mobiliario. El despacho es en 
Facultad de Economía y Negocios de la Universidad de Chile (Calle Diagonal Paraguay 257, 
Santiago centro). La presentación de ofertas parciales y por monto $0 o $1 en el portal serán 
desestimadas (si procede).  

A. Asimismo, se debe declarar en este Anexo el porcentaje de descuento que se oferta a la 
cotización, según procedimiento indicado en las bases de licitación del Convenio Marco. 
También se debe declarar, en este Anexo, el plazo de entrega garantizado de los productos 
en días hábiles, este no debe ser mayor a 16 días hábiles.  

B. Anexo “Experiencia del Proponente” para LINEA 1 – FABRICADOS A MEDIDA, en donde 
se deben declarar los contratos en proyectos de mobiliario de oficinas (provisión e 
instalación) en el periodo 2019 – 2025. Cada proyecto debe tener un costo total de 
facturación superior a los $5.000.000.- y debe ser de solo mobiliario, excluyéndose proyectos 
de provisión de sillas, sofás y similares.  En aquellos casos en que el proponente carezca de 
la referida experiencia, deberá igualmente presentar el Anexo en cuestión, debidamente 
fechado y firmado, debiendo tarjar la tabla del anexo con una línea diagonal.  

Para respaldar los contratos declarados, se deben adjuntar certificados del mandante, 
órdenes de compra, contratos u otros documentos que por sí solos o en conjunto respalden 
la información solicitada. Los contratos que no cuenten con dicho respaldo no serán 
considerados en la evaluación.  

C. Documento de declaración de Garantía con periodo a cubrir (según tramo en las bases 
mínimo 12 meses). 

 

 

 

Cualquier omisión de los documentos antes descritos, será causal suficiente para declarar de 
inadmisible la oferta.  
  



 

 
2.2 Admisibilidad y validez de las propuestas:  
 

- Entrega de detalle completo del Anexo “Detalle de la Oferta Económica”. 
- Entrega de documento Anexo “Experiencia del Proponente” 
- Cumplimiento de las especificaciones técnicas y de calidad del material indicado en las 

Bases Técnicas de cada mobiliario solicitado. 
- Cumplimento de garantía mínima de 12 meses de los productos.  
- No sobrepasar el plazo máximo de entrega de los productos (16 días hábiles). 
- En los demás casos que indican el presente documento. 

 
3.  EVALUACIÓN 
 
La evaluación de las ofertas se efectuará considerando dos (2) líneas de productos, las cuales serán 
evaluadas de forma independiente, conforme a los criterios y subcriterios establecidos en las 
presentes Bases. 
 

- LINEA 1 – FABRICADOS A MEDIDA  
- LINEA 2 – PREDISEÑADOS 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el puntaje final de la oferta se determinará mediante un ponderado global, 
asignando una ponderación de 70% LINEA 1 y de 30% LINEA 2. 
 

Criterios de Evaluación Porcentaje 

EVALUACION LINEA 1 – FABRICADOS A MEDIDA 70% 

EVALUACION LINEA 2 – PREDISEÑADOS 30% 

EVALUACION FINAL 100% 

 
 
Será condición obligatoria de admisibilidad que los oferentes presenten oferta por ambas líneas de 
productos. La omisión de oferta en cualquiera de ellas dará lugar a que la propuesta sea declarada 
inadmisible, quedando fuera del proceso de evaluación. 
 
 
3.1  Criterios de Evaluación, LINEA 1 – FABRICADOS A MEDIDA 

Se establecen los siguientes criterios de evaluación con sus respectivos porcentajes de ponderación:  
 

 

Criterios de Evaluación Puntaje Porcentaje 

Plazo máximo de entrega garantizado del 
producto  

0 -100 30% 



 

Garantía de fabricación e instalación 0 - 100 10% 

Experiencia del proponente  0 - 100 10% 

Precio del Producto 0 - 100 50% 

Total  100% 
 

 

 

a) Plazo máximo de entrega garantizado del producto (30%):  

Se asignará el puntaje según tramos de plazo indicados en Anexo “detalle de la Oferta 
Económica”, de acuerdo con la siguiente tabla:  

 

Tramos Puntaje 

Menor o igual a 12 días hábiles, contados desde la fecha de 

emisión de la orden de compra. 
100 

Entre 16 a 13 días hábiles desde fecha de emisión de orden de 

compra. 
50 

Mayor a 16 días hábiles desde la fecha de emisión de orden de 

compra. 
Inadmisible 

 
b) Garantía de fabricación e instalación (10%) 

Se evaluará según plazo de garantía que cada proveedor declare por sus productos en 
Anexo “Detalle de la oferta Económica” y se calificará según la siguiente tabla: 

 
Detalle Puntos 

El proveedor garantiza por fabricación e instalación, incluyendo 
accesorios, un plazo igual o superior 36 meses.   

100 

El proveedor garantiza por fabricación e instalación, incluyendo 
accesorios, un plazo igual o superior a 24 meses e inferior a 36 
meses. 

75 

El proveedor garantiza por fabricación y/o instalación, incluyendo 
accesorios, un plazo superior a 12 meses e inferior a 24 meses. 

50 

El proveedor garantiza por fabricación y/o instalación, incluyendo 
accesorios, los plazos mínimos indicados en las bases de licitación 
del Convenio Marco. 

5 

El proveedor no garantiza los plazos mínimos establecidos en las 
bases de licitación del Convenio Marco. 

Inadmisible 

A considerar:  

Se recuerda a los proveedores, que al tratarse de un proyecto de mobiliario de Tramo 1 
(según las bases de la Licitación Pública para el Convenio Marco para la Adquisición de 



 

Mobiliario General Nº 2239-13-LQ20, ítem 9.1 “Requerimientos Técnicos de los Servicios 
Requeridos”), desde 100 UTM a 1.000 UTM, la garantía mínima ofrecida son 12 meses. 

 

c) Experiencia del proponente (10%) 

Se evaluará según Anexo “Experiencia del Proponente” de los contratos que cumplan con 
las condiciones dadas (letra C. numeral 2.1) y efectivamente respaldados con la 
documentación suficiente. 
El puntaje se aplicará según los siguientes rangos de cantidad de proyectos validados: 
 

Detalle Puntos 

El proveedor respalda la ejecución de más de 15 proyectos   100 

El proveedor respalda la ejecución entre 14 y 10 proyectos   75 

El proveedor respalda la ejecución entre 9 y 5 proyectos   50 

El proveedor respalda la ejecución de 4 o menos proyectos 5 

 

d) Precio del producto (50%) 

 Se evaluará sobre el valor ofertado por la totalidad de los productos y en consecuencia 
con el Anexo “Detalle de la Oferta Económica”.   
Se asignará 100 puntos a la oferta de menor valor. Las ofertas se medirán de manera 
inversamente proporcional a la más económica conforme a la siguiente fórmula: 
 

PUNTAJE LINEA 1 = Precio Mínimo Ofertado *100 / Precio Oferta 

 

 
3.2  Criterios de Evaluación, LINEA 2 – PREDISEÑADOS 

Se establecen los siguientes criterios de evaluación con sus respectivos porcentajes de ponderación:  
 

Criterios de Evaluación Puntaje Porcentaje 

Plazo máximo de entrega garantizado del 
producto  

0 -100 30% 

Garantía de fabricación e instalación 0 - 100 10% 

Diseño Propuesto 0 -100 15% 

Precio del Producto 0 - 100 45% 

TOTAL  100% 

 

 

a) Plazo máximo de entrega garantizado del producto (30%):  



 

Se asignará el puntaje según tramos de plazo indicados en la siguiente tabla.:  

Tramos Puntaje 

Menor o igual a 5 días hábiles, contados desde la fecha de 

emisión de la orden de compra 
100 

Entre 6 a 10 días hábiles, contados desde la fecha de emisión 

de la orden de compra 
50 

Entre 11 a 16 días hábiles desde fecha de emisión de orden 

de compra 
10 

Mayor a 16 días hábiles Inadmisible 

 

 

b) Garantía de fabricación e instalación (10%) 

 Se evaluará según plazo de garantía que cada proveedor declare por sus productos y se 

calificará según la siguiente tabla: 

 
Detalle Puntos 

El proveedor garantiza por fabricación e instalación, incluyendo 
accesorios, un plazo superior o igual a 2 años del mínimo exigido.   

100 

El proveedor garantiza por fabricación e instalación, incluyendo 
accesorios, un plazo que supera en 1 año del mínimo solicitado.   

75 

El proveedor garantiza por fabricación y/o instalación, incluyendo 
accesorios, los plazos mínimos indicados en las bases de licitación 
del Convenio Marco.  

50 

El proveedor no garantiza los plazos mínimos establecidos en las 
bases de licitación del Convenio Marco. 

Inadmisible 

A considerar:  

Se recuerda a los proveedores, que al tratarse de un proyecto de mobiliario de Tramo 1 
(según las bases de la Licitación Pública para el Convenio Marco para la Adquisición de 
Mobiliario General Nº 2239-13-LQ20, ítem 9.1 “Requerimientos Técnicos de los Servicios 
Requeridos”), desde 100 UTM a 1.000 UTM, la garantía mínima ofrecida son 12 meses 
 

c) Diseño Propuesto (15%) 

Se evaluará según información entregada en las fichas y/o especificaciones de los 
mobiliarios propuestos, en donde se evaluará el cumplimiento u homologación del diseño 
del mobiliario solicitado, en cuanto igualdad o similitud de tamaños, formas, colores y 
materialidad.  

El puntaje será asignado a cada ítem de mobiliario propuesto, según la siguiente tabla: 



 

 
Detalle Puntos 

El producto ofertado es igual u homólogo al modelo solicitado 
(forma, color, materialidad y tamaño)  

100 

El producto ofertado es igual u homólogo en color y forma y 
similar en materialidad y tamaño.  

75 

El producto es similar en todos los aspectos, pero funcional a lo 
solicitado.  

10 

El producto no responde a la funcionalidad, imagen y calidad 
de lo solicitado.  

Inadmisible 

 

Es preciso aclarar que la inadmisibilidad de uno o más de los productos, inhabilita la oferta 

en su totalidad.   

 

d) Precio del producto (45%) 

Se evaluará sobre el valor ofertado por la totalidad de los productos y en consecuencia 
con el Anexo “Detalle de la Oferta Económica”.   
Se asignará 100 puntos a la oferta de menor valor. Las ofertas se medirán de manera 
inversamente proporcional a la más económica conforme a la siguiente fórmula: 

PUNTAJE LINEA 2 = Precio Mínimo Ofertado *100 / Precio Oferta 

 

3.3 Resolución de Empates 

3.3.1 LINEA 1 – FABRICADOS A MEDIDA 

Si en la evaluación de las ofertas se produjera un empate entre 2 o más oferentes respecto de su 

evaluación final, se adjudicará al oferente que haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación 

económica. En caso de que se mantenga la situación de empate, se establece como segundo 

mecanismo de desempate la adjudicación al proveedor que haya obtenido el mayor puntaje en la 

evaluación de plazo; y como tercer mecanismo de desempate, al proveedor que haya obtenido el 

mayor puntaje en la evaluación de experiencia de la LINEA 1 de productos FABRICADOS A 

MEDIDA . 

  



 

 
4.  BASES TECNICAS 

4.1 LINEA 1 – FABRICADOS A MEDIDA 
 
La cotización para el mobiliario de la línea 1, tiene relación con el suministro e instalación de 
mobiliario para la Facultad de Economía y Negocios, Diagonal Paraguay N° 257, Santiago.  El 
objetivo de este mobiliario es seguir con la línea de mobiliario utilizado en la facultad, por tanto, es 
necesario que se homologuen en calidad y presentación lo más posible al mobiliario existente, 
logrando así una unidad visual en todos estos recintos.  
 
Las características de estos mobiliarios son las siguientes: 
 
a) Las cubiertas en general deben ser de MDF o similar de 24mm. de espesor revestidas en 

laminado decorativo de alta presión imitación madera, tipo Lamitech color CYPRESS CARAMEL 
1489 o NATURAL ELM 1499 y con cantos en PVC termofusionados del mismo tipo y color que la 
cubierta. Se deberá revisar fichas técnicas y anexo detalle de la oferta económica, en donde se 
especifica el color especifico para cada tipo de mobiliario. 

b) Todos los frentes de muebles (puertas y cajones) deben ser revestidas en laminado decorativo 
de alta presión imitación madera, tipo Lamitech color CYPRESS CARAMEL 1489 o NATURAL 
ELM 1499, con cantos en PVC termofusionados del mismo tipo y color que la cubierta. 

c) El cuerpo e interiores de los muebles en general (gabinetes, kárdex, cajoneras y estantes) serán 
en MDF tipo Melamina color blanco de espesores no menor a 18 mm. con el fin de garantizar la 
estabilidad de los muebles.  

d) Los apoyos de los escritorios de oficina o mesa de reunión, de cubierta Cypress caramel, son de 
perfil 70 x 30, con terminación de pintura electroestática mate texturizado, color blanco mate (item 
1.1, 1.3 y 2.1). 

e) Los apoyos de los escritorios de alumnos, de cubierta natural ELM, son de perfil 60 x 60, con 
terminación de pintura electroestática texturizado, color aluminio brillante (item 1.4, 1.5 y 1.6) 

f) Los cuerpos y repisas de los gabinetes, estantes y cajoneras se consideran en MDF tipo 
Melamina de 18 mm. de espesor mínimo color blanco. Las estantes deben considerar diversas 
perforaciones para versatilidad en el movimiento de los niveles de bandejas. Todos estos 
elementos deben estar levantados del piso con patas metálicas en sus extremos color blanco.  

g) Los escritorios dobles, indicados en plano, deben considerar bandeja metálica (item 1.2) para 
electrificación bajo la cubierta para el avance del cableado y soporte de enchufes.  Para los 
escritorios que se enfrentan entre sí, se debe considerar una pantalla divisoria (item 5.1) de media 
altura (50 cm) de estructura en melamina de espesor 12 mm o superior, forrada en tela o paño 
que permita una absorción acústicas. La estructura y el sistema de fijación del panel debe ser lo 
suficientemente rígido como para garantizarla estabilidad formal y de movimiento sobre los 
escritorios. 

h) Deberán contemplarse todos los accesorios necesarios para una correcta manipulación, tales 
como tiradores metálicos, niveladores, pasacables, rieles, cerraduras, patines, etc., tipo Ducasse, 
Habitat o equivalente técnico.  

 

Para tal efecto se incluyen fichas de especificación con planos referenciales y/o fotografías de cada 
unidad de mobiliario solicitado para su correcta evaluación. Ver anexos.   



 

 

 

 

 

  



 

4.2 LINEA 2 – PREDISEÑADOS 
 

La cotización para el mobiliario de la línea 2, tiene relación con el suministro e instalación de 
mobiliario para habilitar distintos espacios de estar y salas de clases, los cuales, se ubican en 
distintos puntos interiores de la Facultad de Economía y Negocios. 

Las características de cada tipo de mobiliario solicitado, así como sus cantidades, se describen en 
las siguientes fichas, las cuales son correspondientes al itemizado del Anexo “Detalle de Oferta 
Económica”. 

El concepto general de este mobiliario es el ser de tipo modular. Vale decir que cada unidad descrita 
se debe auto soportar, sin necesidad de depender de otro accesorio, mueble o soporte adicional no 
incluido en el conjunto, y que pueda trasladarse. 

De cada mobiliario se incluye una fotografía referencial, que da cuenta del modelo, tamaño y color 
de lo que se busca, de manera de orientar la oferta de los productos hacia el objetivo de 
implementación final del conjunto buscado. Cada proveedor podrá proponer alternativas que se 
asemejen a lo solicitado, el cual será sometido al criterio de evaluación indicado en letra c) “Diseño 
propuesto” del ítem 3.2 anterior. 

Se incluyen fichas de especificación con fotografías de cada unidad de mobiliario solicitado para su 
correcta evaluación. Ver anexos. 

 

 
  



 

TIPO 1 – ESCRITORIOS 

 

 

 

  

  



 

  



 

TIPO 2 – MESA 

  
  



 

  
        



 

 



 

 



 

TIPO 3 – GABINETES 
 

 
 
 
 

 
  



 

TIPO 4 – ESTANTES 

 

 

  



 

TIPO 5 - PANTALLAS DIVISORIAS 

 

  
 

 

  



 

TIPO 6 – SILLAS 

  
  



 

  
 

  



 

  
 



 

 

 

 

 

  



 

 

ANEXO  
DETALLE DE LA OFERTA ECONÓMICA  

 

ADQUISICIÓN, PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO  

 
Santiago,     de           de 2026 
 

Plazo de Entrega Garantizado 

Plazo de Entrega máximo (días hábiles)  

 
 

ITEM DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO 
UNITARIO PRECIO TOTAL 

  TIPO 1 - ESCRITORIOS       
  LINEA 1 - FABRICADOS A MEDIDA       

1.1 Escritorio frontal oficina - 150x60 cm  - estructura 
metálica blanca, cubierta Cypress Caramel  7     

1.2 Bandeja metálica porta conductora eléctrica bajo 
escritorio frontal oficina 150 ml 4     

1.3 Escritorio Frontal oficina - 120x60 cm  - estructura 
metálica blanca, cubierta Cypress Caramel  1     

1.4 Escritorio frontal alumnos - 140x40 cm - color natural 
ELM matte 4     

1.5 Escritorio fontal alumnos - 200x40 cm - color natural 
ELM matte 8     

1.6 Escritorio frontal alumnos - 210x40 cm - color natural 
ELM matte 4     

  TIPO 2 - MESA       
  LINEA 1 - FABRICADOS A MEDIDA       

2.1 Mesa para reunion - 150x80 cm  - estructura metálica 
blanca, cubierta Cypress Caramel  1     

  LINEA 2 - PREDISEÑADOS       

2.2 Mesa laboratorio - ESCRITORIO COSMO, modelo 
refrencial - 140x60 altura regulable 1     

2.3 Mesa de centro - SU MOKA, modelo referencial - 
60x35 cm 4     

2.4 Mesa lateral - STOCKHOLM, modelo referencial - 
55x48 cm 1     

  TIPO 3 - GABIENTES       
  LINEA 1 - FABRICADOS A MEDIDA       



 

3.1 Gabinete derecho 150x50 con cajonera incorporada – 
Blanco/Cypress Caramel 1     

3.2 Gabinete izquierdo 150x50 con cajonera incorporada 
– Blanco/Cypress Caramel 1     

3.3 Gabinete derecho 120x50 con cajonera incorporada – 
Blanco/Cypress Caramel 2     

3.4 Gabinete izquierdo 120x50 con cajonera incorporada 
– Blanco/Cypress Caramel 4     

  TIPO 4 - ESTANTES       
  LINEA 1 - FABRICADOS A MEDIDA       

4.1 Estante 80 x 35 x 126 - 3 espacios con 2 puertas – 
Blanco/Cypress Caramel 4     

  TIPO 5 – PANTALLA DIVISORIA       
  LINEA 1 - FABRICADOS A MEDIDA       
5.1 Pantalla divisoria acústica 150 x 50 3     
  TIPO 6 - SILLAS       
  LINEA 2 - PREDISEÑADOS       
6.1 Silla alumnos - modelo ACE referencial - 61 X 52,2 cm 44     

6.2 Silla Profesor - taburete Class, modelo referencial - 65 
cm altura - azul 3     

6.3 Silla Profesor - taburete Class, modelo referencial - 65 
cm altura - roja 2     

6.4 Silla poltrona - modelo Gaudi, modelo referencial - 85 
x 62 x 42- negra 2     

6.5 Silla butaca - modelo Deva, modelo referencial - 86  x 
55 x 46 - gris 3     

 
 
 

 DESCUENTO DE CONVENIO MARCO  %  

 

  



 

 

 
ANEXO  

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
  

ADQUISICIÓN, PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE MOBILIARIO 
 

 
 
 

MANDANTE TIPO DE 
MOBILIARIO 

MONTO DEL 
CONTRATO 

(>$7.000 MM) 

FECHA DE 
INSTALACIÓN 
(2019-2025) 

DOCUMENTO 
RESPALDO 

CONTACTO 
REFERENCIA 

      

      

      

      

 
 
 
 
 
 

__________________________________ 
 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL O PERSONA NATURAL (según corresponda) 
 
 
Santiago,        de           de 2026 
 
 

En aquellos casos en que el proponente carezca de la referida experiencia, deberá igualmente 
presentar el Anexo debidamente fechado y firmado, debiendo tarjar la tabla del anexo con 
una línea diagonal. 

 

 

 



 

 



 



 

 


